
Municipalidad de Ushuaia
118HUÁI42, de Enero de 1973.— 

VISTO: La necesidad de reestructurar la reglamentación ac 
tual vigente - para el servicio de Taxis, y 

CONSIDERANDO: 
Que tal reglamentación originada en las Ordenanzas 36/66 

y 10/69 1 reclama una actualización acorde con la épocaf 

Que en consecuencia de ello se ha estudiado y analizado / 
minucíosamente una reglamentación con el propósito de adaptarla a // 
las reales necesidadeá que en la actualídad requiere este importante 
servicio Pdblico, introduciendo en la misma norma escenciales e im-/ 
pmecindibles en cuanto se refiere al otorgamiento de licencias de // 

hábiéndose previsto los requisitos indispensables a cumplimen 
tar Por parte de Toluellos . que gestionen su inscripción en el regis-/ 
tro pertinente, características y modelo minimo de las unidades, o—/ 
bligaciones de los conductores y sanciones eá caso de incumplimien—/ 
to;

Que con esta reglamentaci6n se lograría la seguridad y ga 
rantias requeridas por los usuarios y salvaguardar los intereses de 
los que én:.:forma exclusiva se dedican a su explotación; 

Por ello: 

Y 1 en uso de las facultades que le son propias EL COMISIO 
nDO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE USHIJAIÁ W:.LE;IGi q A ;u1 14UERZA DE: 

O R D E	 A L Z A: 

ARTICULO 1 0 .— Declárase "SERVUI0 PUBL1CO" el que prestan los automó 
viles de alquiler con aparato taxTmetro l que para todo efecto se dem 
minarán TAXIS y estarán regidos dentro del ámbito municipal por la / 
presente. 

ÁRTICULO 2 0 .- Ningdn vehículo podrá ser explotado en el servicio 
blico de taxis, sin haber obtenido previamente la licencia correspon 
diente otorgada por el Departamento Ejecutivo Municipal, 

ARTICULO 3°.. La Secretaría Múnicipal, a travás de la . Sección Tránsi 
tO, es el organismo competente que ejercerá la organización y contra 
lor del servicio.- 

ARTIOULO 4 0 .- Fljase eventualmente como námero máximo de licencias 
de taxis el de treinta (30) unidades. •odrá aumentarse esto ndmero 
cuando las circunstancias que compruebe la Uomuna así lo requieran,/ 
en cano de no ser conveniente eubrir el total de licencias no se o-/ 
Iurgara más, que las mecesarias para el manteníriento de un servicio 
efáciente.
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unicipalidad de Ushuala 

4RTIOULO 5 0 •— Son requisitos para obtener la inscripción en el res-
pectivo registro y el otorgamiento de la Libreta de Taximetrista, / 
los'siguientes: 

Ser argentino nativo l por opción o naturalizado.- 

Tener capacidad para contratar y cumplimentar los 
tos exigidos por Zona de Seguridad.- 

Presentar Certificado de Buena Uonaücta expedido 
Policia Territorial.- 

Poseer Registro de conductor Profesional expedido por es 
ta Municipalidad.- 

Ser propietario ael venículo para el cual solicita la 
cencia y comprobarlo mediante Cdu1a de Identificación / 
extendida por el Registro 1\acional de la Propiedad del / 
Automotor.- 

Poseer LIBRETA SANITA.RIA (actualizada).- 

Certificado de IbiSPEOCION otorgado por la Sección Tránsi 
to, en el que consté que el automóvil reune las condicío 
nes exigidas por la presente reglamentación y las de se-
guridad que rigen sobre taxis.- 

h) Todo taxi deberat tener un SEGURO que cubra la indemniza-
ción por daños y perjuicios contra terceros y transporta 
dos por un monto de $. 5.000,00 (CIN-00 M1L), como mínimo 
el que deberá mantenerse mientras dure la explotación // 
del servicio.- 

ki) Tener daMicilio real y constituir el domicilio legal en 
esta ciudad.- 

Oonocer laciudad con ubicación de calles, pasajes, pase 
os, establecimientos públicos, estc6tera.- 

k) Oonocer la presente erdenanza, la Ordenanza Municipal de 
Tránsito y el Reglamento General de Tránsito para los ca 
minos y calles de la Reptblíca, lo que se acreditará por 
certificado que eXtenderá Ia Sección Tránsito, previo // 
examen oorrespondiente.- 

1) Presentar , n4mero de inscripción a : Dirección General lm 
positiva, Oaja Nacional de Previsión Social para Trabaja 
dores Aut6nomoa y Certificado de Libre Deudas otorgado 7 
por la Dirección General de Rentas del Territorio.- 

ARTICULO 6°.— La licencia para la explotación del servicio de taxis 
deberá ser renovada anuaImente, previo pago de 1os derechos de inspec 
ción que determine la Ordenanza Tarifaria en vigencia y estará condi 
cionada al mantenimiento del vehiculo en las condiciones exigidas // 
por esta Ordenanza. Durante el plazo de la concesión el vehiculo no 
podrí sor desafeotadoslo Resolución Municipal que lo autorice.— 

. La horetaría Municipal está facultada para dar de ba 
a los váhículos quenocumplan con los recuisitos que se exiTe.n 

b) 

X e

requisl 

por la/ 

\e)

MunIcIpa í

Ordenanza Numero: 4
2/11



en el articiao 170 previa resolucíjn MUnicial. 

-AITICUI0 7 0 .- si el . recurrente no pudiere satisfacer totalemte los / 
requísitos_que:determina el artículo 5 0 dentro de los treinta (30)// 
dias de . presentada la _solicitud, se acordard un Iltimo plazo de diez 
(10) dias a tal efecto y a cuyo tármino se le tendr;4 por desistido/ 
de su solieitud, la que se archivard sin más trámite. 

ARTICUI0 80 .— Lostrámites ygestiones vinculadas en cualquiEr forma / 
con los taxls, deberán ser realizadas personalmente por el titular / 
de la licencia respectiva, no aceptElndose la intervenci6n de interme 
diarios. 

ARTICULO 9°.- Si el titular de la licencia quedarn fisicamente impo-
sibilitado para desempeñarse como conductor, podrá, previa autoÑíza—
ción otorgada por el Departamento Ejecutivo, continuar explotando la 
licencia mediante la oontratacidn de un conductor auxiliar, el cual/ 
deberá ajustarse a las disposiciones de la presente Ordenanza. 

IIRTIOULO TJawlicencias de taxis se adjudicarán con la presenta 
ción de los documentos de idenfiticacin del automotor. No se podr17 
eer titular de más de un permiso habilitante en forma simultánea. 

*RTICULO 11 0 	 podrán ser titulares de licencias de taxis los pro

fesionales, comerciantes, índustriales o viajantes. 

2(ARTICUIO 12 0 .- La habilitacidn como titular de coches taximetros es/ 
personal y transferb)le. A los conductores propietarios que transfie 
ran eu habilitación no se les otorard nuevo permiso habilitante si/ 
no ha transcurrido un plazo de cinco (5) alos, computables desde la/ 
transferencia.

\ 
ARTICUI0 130 .— Dn caso de fallecimiento del taxista la licencia po—/ 
drá ter transferida a su conyugue o a lcs hi,jos del causante,: por or 

den de edad, previa jusitificaci jr del vnculo. La presentaci jn de / 

la declaracián deberá efectrse dentro de los seis (6) meses de pre 
ducido el deceso del causante. Vencido este te'rmino, la licencia que 
dará automáticamente "vacante". Dib1aa trnsferencia será autorizada7 
mediante resolu 6/2 Múnicipal. 

AITICULO 14 0 .- El fallecimiento deberd ser comunicado dentro de los/ 

diez -(10) cdas de producido, con certirícdo de defunción exped:ido// 
por el Registro 

ARTICULO	 51 lá pereona beneficíaria por causa del - a:1,1acimiento 
de la titular (art 0 l30), no pudiera eplotar personalmette el servi-
cio, podr utilizar por dos (2) aftos omo máximo los servicios de un 

conductor profeSional,11 cual deberl leunir las condiciones exigidas 
p«-lapr9plIntgeg43,melatacidn. Vencido dicho plazo, la licencia que 
41rgVElutbibi 

ABTIOULO	 Se aceptara la transferercia de la habilitación de // 

' ///...
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unicipalidad de Ushuaia 

ám taxi Inicamente junto con el vehículo autorizado anteriormentel 
debiendo intervenir.personalmente el vendc:dor y comprador, reuniendo Iltimo condiciones y demls antecedentes de conducta compatibles 
oon el servicio. El comprador deberd ser habilitado mediante Resolu—
ei& Múnicipal, caducando as21 la anterior, in caso de violacidn a es ta disposicidn, caducará la habilitacidn original quedando vacante. 7 
Para el caso de la venta del autom6ví1 conjunta:Mente con la habilita oídit la misma se realizará con plena intervencidn de la Múnicinalidad 
es decir, primérámente el taxista deberd elevar a la Municipalidad / 
el precio y condiciones de venta, los 7lue ser4n puestos a considera—
oick de los postulantes, teniendo para este caso preferencia los cho 
feres auxiliares habilitados. La oferta debcrd rantenerse hasta cinco 

, t5Jidlas corridos, contando desde el momento de notificación a cada 
:postulante. Venci,do dicho plazo el taximetrero podrá convenir la ven 
ta cOu cualquierotra persona, la que tendrj que reunir las condicio 
newdel artículo El automotor a transferir deber4 encontrarse en 
perfectas condiciones mecánicas y de hiiene. 

.AETICUI0 17 0 ._ Todo coche taximetro cuyo :»odelo haya cumplido diez 
(10) aaos de antigledad deberd ser reewlazado por otra unidad, pre—
viá . autorizacidn mediante Resolucidn n_n:toipal para la renovaci6n de 
unidad‘ En caso de no hacerlo quando .corresponda. sla renovaci4 anual 
de la habilitación, esta cad ucard qued .ránlo ym-:ant'e, no se autórizar 
la transferencia de la habili±a4 cuando el taxiliu.etro-/a traná.fe-rir 
sea de unr ..modelo de diez (10) o rirls cafío de'JmtigUedad.- 

- ARTICIILO 18 0 .— Los coches taxi'metros dPber.jn rounir las sijuientes / 
condiciones: 

—a) Módelo: Tener menos de iUev,	 acc de antigi.iedad al 
moménto de formalizarse la habilitacic5n, y a 1311 ronov:T:cien anual o al 
momento de su transferencia. 

b) Los nuevos coches taxímetros que se Labiliten deberEin te 
ner un peso minimo de novecientos (900) kilogramos. 

Estar en buenas condiciones de funcionamiento y seguridad 
poseer todos los Vidrios y demds dispositivos en 1:oen estado. 

d).Deberl contar con un beril y elner caLncidad para tronsi= 
tar cdmodamente cuatro pasajeros, adeinH 	 conduetor. 

e) Estar tapízado en cuero, aletico u otros materiales simi 
lares; en su interior.deberd contar con asno lionara, por lo menos, de
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unicipalidad de Ushuala

cuatro puertas, con carrocería metálica y techo a_ 
corazadw.

g) 110“rsnos serdn de tiro hidráulico. 

' h) TOdócoche taximetro lievará en ambas puertas delanteras 
el nImero de la licencia asignado, fijado en color bien visible que / _ 
contraste convel Color de la pintura, en un rombo de doce (12) centl-
metros de lado, siendo. los númems de una-altura minima de cinco (5) 
centimstros y con la inscripci6n 

-i) Tener instalado el apareto taxImetro aprobado por la Sec 

oi6n Tránsito.. 

j) Eptar dotado de extintor de incendios en perfectas condi 

-ciones.- 

ARTIOULO ' l 0 .-Los taXis podrán llevar aparatos de radiofonla y si lo 
tuVieran sus conductores,no podrán hacer uso del mismo sino a solici4 

t .txd,del pasajero y al volumen requerido para ser audible. 

1MTICU1O 201"1 Todos los taxis en circulación, serán sometidos a desin 

fección mensual, -inspeccidn generel du ante los cinco (5) días áltimos 

de cada mes,en Seccidn Tránsíto, previo pago de las tasas que determi 
ne la Ordenanza Tarifaria vigente, lo eue se registrard en la Libreta 

-de Taximetristerii 

ARTICULO 210 .- ; Tanto a los taxis romo a los propietarios de los mis-/ 
mos que no rednen las condiciones establecidas en la presente regla-/ 
mentaci6n, no se les permitirá prestar dichos servicios y el vehículo 

no podrá ejercer tal actividad, hasta tanto no regularice su situa—// 
cidn, sin perjuicío de las penalidade establecidas en esta Órdenanza. 

ARTICULO 220 .— Los titulares de licenci.as de taxlmetros deberán comuni 
car dentro de las veinticluatro (24) horas y por escrito a la Sección — 
Tránsito, el retiro de circulación del vehj'_culo, por reparaciones, in 

dicando el lugar de la reparación a los efectos de la respectiva cons 

tatación y resolución subsiguiente, acordándosele a los mismos un pla 

zo máximo e improrrogable de noventa dias (90), Dara que se reintegre 
el vehloulo alHaexvioio, caso contrario será eliminado del registro / 
respectivo y retirada la habílitación y Libreta de Taximetrista co-// 

rrespondiente. El titular de la licencia cuyo automotor se encuentre 
en reparaciones, no podrá poner en servoio y en reemplazo de aquel a 

otra unidad. 

ARTIOULO 230 .-:SeHautoriza al titular de la licencia de taximetrista 
a hacer uso de una licencia anual de treinta (30) dias corridos, una 

vez por- :ato pravia presentaoi6n de solicitud, Dudiendo 4sta ser dene 
.seda por la Munici:palidad para el caso en que quedara trabajando un 

,./. nlmerov:de taxié menOr al cincuenta (50) por ciento de la totalidad de 

bebilitados 

AMTICUI0	 permitirá el cambio de un automóvil autorizado9


como renovación_dS unidad, cuando el vehiculO por.el que se lo susti-

tpye evidenciahiguáles o mejores condíciones que el sustituldo y siem 

pre,prsvia autórización que surgirl de la inspecci jn a practicar Dor 
la-Sección Tránsito. No deberá ser de más de	 (l0) años de an-/
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tigaedad ñi de modelo más antigüo que el del automávil autorizado con 
antarioridad. 

ARTICULO 25 0 . - Para realizar el cambio de un ' automávil, a los ' fines de 
efectuar renóváción de unidad, el titular de la licencia deberá reinte 
grar previamente lahabilítación a la Seccián Tránáito y dentro del ./7 
plazo de noventa dias (90) a partir de la fecha que ha sido dado de ba 
ja el mismo, deher4-solicitar el patentamiento-de la nueva unidad. En 
caso contrario será automáticamente eliminado del Registro respectivo 
y. retirada la Libreta de Taximetrista correspondiente. 

ARTICUI0 26 0 .- La Libreta de Taximetrista a la que se refiere el art. 
5°,es un documanto;que acredita su profes4n, la cual se acordará // 
gratultamente por la; Seócidn Transito una vez registrada su. inscripción, 
Dieha Iibreta tendrá que permanecer con-ffiluamente en el Taxi y ser ex-
hibida,wpedido de las autoridades competentes. En caso contrario el / 
v1hIpulOserá detenido y conducido a la Seccidn Tránsito, donde previa 
iPre,SentaCijn de diehodocumento le será entregado el vehiculo y aplica 
dáSlasi -pancione0 previstas en la presente Reglamentacicin. En caso de 
extraVlo¡ . 14idida o'deterioro, el titular tendrá que solícitar de in-
Médiáto'una nueva líbreta que será concedida previo Dago de la suma / 
Tisla determine la Ordenanza Tarifaria vigente. 

'ARTICULO 27 0 .- Los coehea taximetros deberán trabajar como minimo o-/ 
chD (8) horas diarias, En caso contrario y en circunstancias no justi-
ficadas se procederá de la siguiente forma: 

1° falta: Tres (3) días de suspensión de trabajo. 
2° faltavDiez (10) días de suuspensidn de trabajo. 
3° falta: Será sancionado con la eliminacián del registro de 

taximetrista y el retíro de la Libreta habilitante. 

ARTICULO 28 0g.- Los taxistas titulares podrn contratar los servicios / 
de conductores auxilíares (peones), debiendo solicitar, a este efecto, 
la autorización por nota a la Seccián Trnsito. Los conductores auxi-
liares deberin reunir indefectiblemente los requisitos exígidos por / 
el art. 5 0 de la presente i incisos a) b) c) d) f) i) j) y k). La auto-
rización se acordará por -L esolución y ser anotada en el registro res 
ppotivo y en la Libreta de Taximetrista. 

ARTICULO	 Los conductores auxíliares tendrán prioridad sobre 0-1 
troé postulantes para obtener la Licencia de Taximetrista, sobre la / 
baée de la antiggedad que se acredite por la inscripcidn a que se re-
fiere el art, 30°, siempre.que demuestre el cumplimiento de los inci-
sos e) g) h) y 1) del articulo 5°.- 

ARTICULO	 La Seepidn TrInsito habilitard' un regístro para la ins 
cripción de-conductores auxiliares cuyo interesado, para ejercer la / 
profesión, deberá cumplimentar previamente los requisitos que se espe 
cifica-en el artículo 27 0 y abonar los derechos do inscripciJn corres 
ponálénteí los cualea'4eberán satisfacerse anualmente conforme lo de-
tarmine la OrdenanzaTarifaria.
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ARTIOULO	 Una vez inscripto el conductor auxiliar, la Sección // 
• T'ránaitó le_extendrá una credencial donde se acredita la autorización -	 . 
paTá cónducj.r coches taximetros en el cual se espeaificarán las si-// 
glientes referencias: Niblero de la misma, fotografla, datos de enrola 
Miento, apellidos y nombre, número de habilitación y número de regis-
tro. 

ASTIOULO	 Paraejercer la profesión de conductor auxiliar, 
la .credencial habilitante y de la libreta de Taxime 

propietario del vahiculo. Todo conductor auxiliar, debida-
menteautorizado, podr4 prestar servicios para otro taxista titular, 
diatinto de aquel que solicitó su habildtación, previa autorización o 
torgáda por Resolución Municipal. 

ARTIOULO 33 0 . - El conductor auxiliar, para desarrollar esta actividad, 
deberá observar, teniendo en cuanta el delicado servicio pdblico que 
presta pléna responsabilidad y eficiencia dn el desempeao de sus ta-
relits;'en su defectó, y en caso de constatarse la comisión de actos // 
que r atentan contra'las buenas constumbres o se provocaran accidenien-
de tr4nsito que pusieran en peligro la integridad física de sus pasa 
jeros serán inmediátamente eliminados en forma definitiva del respec-
tivo registro, sin perjuicio de las resnsabilidades de ordep civil 

-y penal en que Duedan haber incurrído. 

ARTIOULO El títular de la lícencia, eueda facultado parel convé-
iiir•con los conduCtores auxiliares contratados, el horario que desem-
peaarán el servicio, respetando las disposíciones vigentes. 

ABTICULO 35 0 . - Al iniciarse el viaje el taxista pondrá en funcionamien 
to el aparato taDdmetro hasta la llegada del vehoulo al lugar de des 
tino, debiendo seguir sin interrupción ei camino ms corto de no me -7 

diar indícación contraria del pasajero, no debiendo llevar el conduc-
tór acompalante alguno, en ndnguna círcunstancía. 

ARTICULO 36 0 .- En los casos de una llamada telefónica, la bajada de 
f4amdera , del.tax/matro,_debe realizarse en el momento de llegar al 

sOlioíante, no en el momento de salir de la pareda hacía 

• 

ARTIOULO-379- Zoilttaxís no podrán circular si el conductor no lleva 
oonsigo la Líbretarde Taximetrista, el recibo de pago de la patente, 
,el registro de conductor profesional o orgado por la Municipalidad y 

el certíficado áe Desínfección. 

ABTICULO 38 0 . Los'taxis no podrán ser utilizados como vehículos de 

transporte-de oargamercaderías. Tampoco utilizarán sus vehiculos 
para:Propalación de ninguna propaganda. 

ABTIOUIXU9(1 ....áérIn'detenidos y 

los:Vehoulóá'ouyoS Conductores 
uierade, los puntosoitados en 

devuSito ouando.',e1 oonductor 
.10.clAisl-tos.exi4dos17 -

trasladados al corralón Municipal // 
se eneuentren en transgresión a cual-
el artleulo 37 0 . El vehículo sdlo se-
acredite el cumplimiento de todos los
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ARTIOULO	 El conductor de taxis está autorizado a exigir, cuando 
lascireunetaliciás . lohi gieran razonable, la identificación de los pa-
sajeros, en especial én los viajes fuera del município, pudiendo a tal 
efecto recábar Ia goóperación de la Policia del Territorio o Municipal. 

ARTIOULO	 Toda cuestión que se suscite entre el conductor y el pa 
sajero-eon relación , al precio, forma y demls condiciones del víaje, de 

berjn ser resueItas eon la intervención de Ia-Sección Tránsito. Esta 

Obligación debetá perehecha conecer por el conductor al pasajero en lu 

gár de estableeer diseusión alguna y ante el solo anuncio del desacuer 

ARTIOULO 42°.- Los:taxis no aodrán 
trasladándose fuera deI Municipio. 
Departamento de Ushuaia deberá soli 
diente a la Sección TrInsito.

citare la-autorización cerrespon-/ 

APITICULO 43°.- Son obligaciones de l(s taximetreros: 

a) Prestar servício diario y 1. gularmente dentro de un tur 
oeho (8) horas por lo menos, debiendo comunicar a la Sección /7/ 

trInsíto su horario de trabajo. La falta de cumplimiento de esta obli-

gación seré causal de la cancelación de la licencia. 

b) Tener lugar fijo para la guarda del venculo, lugar que 
deberá ser denunciado a la Sección T , 	to al solicitar la Licencia 
tres (3) días antes de cada cambio. 

c) Comunipar los cambios de domícilio. 

d) Exhibir en el interior del vehículo, en forma aprobada // 

Por -la Seeción trAnsito, el nombre del taxista, el nilmere de la chapa 
de ineoripoión, la tarife vigente y el horario que cumple. 

ARTIOULO 44°.- Todo taxi deberl tener instalado el correspondiente 
RE-

LOJ TAXIMETRO f sin cuyo requisito no podrá circular bajo ningdn. conce2 

tó f y en el misMD deberá observar las características que figuran en / 

la Líbreta de Taximetrista, como as-.f tabi4n el -precinto deberl encon-

trarse en perfeetas condíciones. 

ARTIOULO 45°. Los aparatos taximetros indicarán el precio del servi-/ 

cio en relación • a la tarifa básica, distancia recorrida y duración de 

las esperas con sujeción estricta a las tarifas vigentes. Los aparatos 

deberán ser aprobados por la Municiealidad. 

ABTIOULO 46 0 .- La Oajae_del Taxímetro deberá ser herm4tica, construlda 
en for4átal qué asegure la. imposibilidad de introducir en ellas ele-/ 
.mtlemetpsitraflos y . laconexión a la caja de velocidad deberl ser de un 

.Eiíetemaeque excluVatola posibilidad de que Dor ese conducto, pueda // 
-e 

ser-alterado elfühólonamiento o lectura del aparato. 
-	 „,- 

1	 47°4- 111»tadinetro y 
sus aparatos de trasmisión deberán tener 

ser restados del Servicie PLIblico; 
Para los viajes fuera del ejido'del 

11.1TIOLTLO 
yn-dispositivo:que permita el sellado con precinto de seguridad que // 

IlevArd la.identificación Municipai l de modo que sea imposible desar-/ 
.	 ,
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El aparato tax]Imetro se colocará en el vehiculo al la 

l_conductor, de manera que la lectura del:prec4.0//


pasajero, desde el interior dél coche y ál des-/ 

nepeccionado, aprobado y precintado el aparato taxi-
metro, será controlado su funcionamiento en j_os lugares determina4os 

x,41e-Sección1Tr4,!3ito,,cada treinta dias y toda vez que la misma lo 
présidn normal -de'libras en los neumáticos y 

sdbre una distancia de no menos de novecientos (900) metros. Los gas 
• os q1.4 demande jra prueba son a cargo del permisionario. 

ARTICULO 509.- Admitese una tolerancia de corn veinte (0,20) por /// 
ciento en más o en menos sohre la distancia establecida en el articu 
lo : ánterioren.el funcionamiento de los taxlmetros, pudiendo la Sec 
cin Tránsito ordenar su arreglo en el -clazo de veinticuatro (24) h7 
ras, rechazar el aparato u ordenar su cambio procediendo a la inhabi 

1194,,n 

ARTICULO Si se comprobare que el sello Municipal no se halla in 
rtilizo 0 aparecleran algunos signos de haberse abierto, sin interven-
ciJn Municipal ilo que el aparato no funciona en condiciones normales 
el taxista será sancionado. La sanción a aplicarse se graduará de a-
cuerdo con la gravedad de la falta l pudiendo llegar al retiro de la 

RTICULO 52 0 .- Cuando el aparato taximetro sufriera des perfectos en 
el trayecto y s eara de funcionar, el Dasajero abonará por.el viaja . 

2.reloj-hasta el momento del desperfecto ye].7 
on uctor hará llegar al pasajexo hasta el lugar de destino, 

percibir el importe del recoridc no medido, en proporción al pre 
9,..0-0t01#10.40por4ora. 

ARTICTIO 53°.- kl tener que hacer	 eoprobación o rep2roci5n de 
marcha dei reloj taxinietro lo ou	 ne-L,situse la inevit'able rotura ;;? 
-del precinto de control, es obligatorio concurrir a la Sección Trán- _ _

:40 --PLe,fe ctodeque-se le practique el nuevo precintado, despuj s // 
déi-cóntrol 

AIRTIOUL9 54 0 .-'›Todo conductor de taxi, estacionado o oi.rculando sin 
dipaLprestar servicio a requerimiento de cualquiel


elariunicamente cuando se tráte de recorridos / 
.qtle excedan losmites de la diudad o comprendan arterias intransi-
'tables o pantanosas. 

AilTIPLO 55 0 ',. - . Secólocará una funda en el indicador (Bandera Libre) 
deltaxlmetrOibrándose de las obligaciones del servicio, únicamen 
te en las horas que estuviera en actos de almuerzo, cena, diligencias, 
_y otras exigencias personalos e ímpostergables, o en caso de necesida 

4mente deberá ser cubierta lo bandera libre en el 
, plo este estacionado en la ta pública y .11.0 estu 

oon 12O or 'áél mismo, al solo efecto de no ser considerado 7 
en servióio público y en estado de abandono.
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570 .>_-,--Zurante los viajes nocturnos los conductores _	 ,	 . 	 .,,,,,	 ._, ,La - 1U.ziaterior que estd colocada sobre el aparato can facilidad el importe que el mismo w'iín serVicio, encenderd la luz rója del queiri.dique encontrarse libre.

deberán 
taximetro 
seffale. 
aparatO' 

marque el taximetro. 

ufljçJpalidad de Ushuaia 

ETICULO 
rulende 

andera) 

- 
ARTICUI0 58°.- Las-paradas 
Municipalidad.- 

..AMTIODIO taxis 
en , parada, tendrá que 4entro delhorlirióde 000 a las 0r 1:20 horas, incluyendo erlados.-- En-'0Onsecuencia, los inteigrantes de una parada o rtIn lós turnos de tal forma que siempre se encuentren en la tomdviles en aCtividad, En el horario de 02,00 a 07,00 horas Mantenerse una guardia permanente y rotativa de por lo menos 

,.4.RTICULO 60 0 .- Laálmtradas autorizadas llevaran un libro foliado y ru bricado por la Seccidn Tránsito, en el que se registrarán la cantidad de coches que se aucuentren prestando servicio diariamente en la pa-rada. Esta obligacidn serd controlada por la citada dependencia. 

AlTICULO 61 0 .- Es obligación de los conduotores cooperar con las au-toridades municipales o policiales, cuando ello les sea posible. En .ofiloed! accidentes . y otros hechos en que se requiere cooDerar con la firtalidad del bien colectivo, lo hardn en forma gratuita. 

ARTICULO 620 .- Los conductores de taxis atenderán al público correc-, ta y_respetuosamente.Siendo obligatorio que la vestimenta sea co-// rrecta-y en bue# : estaido de higiene, 

serdn fijades on forma provisional por la 

efectuar 
domingOS' 

rjaniza+, 
misma al21 
deberá 
dos 

ARTICULO 63 0 .- Queda prohib1do a inc 	 y 
res: conductores auxilia-

Mátá prohibicián no Twige durante las procipitaciones de lluvia o nie ve. 

metros_de distanciaLyfsiempre que hubiere en ellas coches disponibles. 

a) Levantar peajeros cuando existan paradas a cien (100) /' 

b) Preptar servicio cuando el aparato taximetro se.encuen-Itt en,deficientécondioiones de furcíoramiento. 
c) Cobrar-Urt::precio mayor al que 
d) Estacionar en perada disL yita u la que asignare la Múni cipalidad.-

e) Oonvenir precio de viaje 

f) Mantener incidentes con terceros durante el viaje o in-
urrir sn-actos de incultura, 

- 
S):CondAdestado de ebriedad, tomar bebidas alcohdli—,,- 

de isPrV44:ií: 
10 , Levallta,lasajeros no invitados por el primero contam—/ 

-	 vehi',culos 

ided de tiehur31.5';

pasajeros. -
proporcionalmente al ralmero de 

emblemas, fotograflas, dibujos, 

clp
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ORDENANZA MUNICIPAL /973.-

ABISOL ro 

MunielpetIclz-ci

A cot, o 

i')a; 

•:¿3i c_Vjec;/- <----WO:l¿k/Gc2i-L 

t/e/ ,_W-Gd̀b~ecoo ,._9fbc/ 

Municipalidad de Ushuaia 

/1/ 4,4,0 Leyendas	 distintivos coIocados dentro o fuera de los mis 
mos t con excepción del emblema batrio y los dispueátespor 
esta Ordenanza. 

ARTIGULO 65°.— Derogar toda otra disposición anterior que 
se oponga a la presente. 

ARTICULO 66°.— Refrendaran la presente Ordenanza los sedo—
res Secretarios de Gobierno Jiunicipal y de Economia y Fi—/ 
nanzas. 

ARTICUL0-67°.— Comuniquese. D4se al Boletin úficial del Te 
rritorio y 
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